
 

 

 
EN EL FUTURO…                                                                                                 Efluentes de ensilado 

Los residuos originados en la 
producción animal intensiva no 
son diferentes a los que se pro-
ducen en condiciones naturales, 
pero su composición y el volumen 
de los mismos implican que en 
ocasiones sean los contaminantes 
más potentes. En la Unión 
Europea se han incrementado 
sensiblemente las medidas 
concernientes a reducir la conta-
minación producida por el sector 
agrario, especialmente por el 
subsector ganadero. 

Al respecto, existe una preo-
cupación especial sobre los 
efluentes generados en el proceso 
de ensilaje, puesto que su poder 
contaminante es mil veces 
superior a las aguas fecales de 
viviendas y doble al del purín de 
vacuno. Además, debido a que su 
pH puede ser de hasta 3.8, es un 
producto altamente corrosivo, 
especialmente para el hormigón. 

Puede reducirse la producción 
de este residuo oreando la hierba 
segada antes de llevarla al silo, 
pero, como ya indicamos en 
anteriores boletines, ésto sólo 
puede recomendarse si las labo-
res de ensilado coinciden con 
días de sol y viento. 

Por tanto, la solución consisti-
ría en interceptar el flujo de 
efluente mediante una canaleta 
en el frente del silo, que desem-
boque en una fosa de hormigón. 
Se recogerá en la misma y luego 
podrá ser mezclado con el purín 
para ser aplicado de forma uni-
forme sobre el terreno como 
abono orgánico. 

Para dimensionar esa fosa de 
hormigón, hay que tener en 
cuenta que una tonelada de 
hierba a ensilar puede generar 
150 litros de efluente. Es decir, 
que un silo de 100 toneladas li-
berará 15.000 litros de líquido a 

almacenar (15 metros cúbicos). 
Podremos construir una fosa 

de menor capacidad y vaciarla 
periódicamente, mezclando el 
liquido recogido con los purines. 
Pero atención a un detalle: si la 
ensilabilidad de la hierba es baja 
se precisará ácido fórmico como 
aditivo, puesto que tiene la pro-
piedad de acelerar la producción 
de efluente de forma que el 30% 
del total del mismo se libera en 
las primeras 48 horas. Es decir, 
que un silo de 100 toneladas 
requeriría una fosa que alberge 
como mínimo 4500 litros (15 x 
30/100 = 4,5 metros cúbicos) 
obligándonos a vaciarla a las 48 
horas de cerrar el silo. 

Dada la importancia que el 
medio ambiente tiene para la 
Unión Europea, es previsible la 
futura obligatoriedad de disponer 
de dichas fosas en las explotacio-
nes asturianas. 
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